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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 20 de enero de 2021. A 
despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo informándole que obra 
memorial allegado por parte de la demandada. Pasa para lo Pertinente 
 

 
                                                                                    

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Referencia:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  ANA MARIA ESCANDÓN TRUJILLO 
Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 
Radicación.:   76001-31-05-011-2011-00937-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 062 
Santiago de Cali, veinte (20) de enero dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 12 de enero de 

2021 fue allegado al correo institucional por parte de la apoderada judicial de la 
demandada documentos que acreditan la transferencia bancaria realizada a favor 
de la señora ANA MARIA ESCANDÓN TRUJILLO por la suma de $6.334.512 por 
concepto de las prestaciones económicas perseguidas dentro del presente proceso 
ejecutivo, la cual será puesta en conocimiento de la parte actora a fin de realice el 
cobro del dinero reconocido por la demandada antes del 29 de enero de 2021. 

 
Igualmente se insta a la demandante para que dentro de término de 5 días 

hábiles, manifieste al Juzgado sobre el cumplimiento de la decisión judicial 
avocada. Agotado el término otorgado sin obtener pronunciamiento de la 
ejecutante, el despacho entenderá que en efecto LA NACIÓN MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO cumplió con la obligación impuesta, y en consecuencia, dispondrá 
decretar la terminación del proceso por pago de la obligación.  

 
De otra parte encuentra el Juzgado que el poder allegado por la 

demandada se ajusta a lo establecido en los artículos 74 y 75 del Código General 
del Proceso, por lo que se efectuará el respectivo reconocimiento de personería. 

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el comunicado 

allegado por la parte demandada en los términos indicados en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR por el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, a efectos de que se manifieste sobre el cumplimiento de la decisión 
judicial evocada. Agotado el término otorgado sin obtener pronunciamiento 
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de aquella, el Despacho entenderá que en efecto LA NACIÓN MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO cumplió con la obligación impuesta, y en consecuencia, 
dispondrá decretar la terminación del proceso por pago de la obligación.  

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 

demandada, como apoderados principal y sustituto, a los abogados LUIS 
ALFREDO SANABRIA RIOS y ANGELICA MARIA VARGAS BERNAL, portadores de 
las T.P. No. 250.292 y 248.566 780 del C.S. de la J, respectivamente. Téngase por 
revocado cualquier poder anteriormente concedido por la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
RAUL FERNANDO ROMY QUIJANO 

Juez 
 
 

C.C.V. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

 

En Estado No. 004 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21/01/2020 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La Secretaria 



Tuesday, January 12, 2021 at 09:25:07 Colombia Standard Time
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Asunto: NOTIFICACIÓN AL DESPACHO DE LA NOTIFICACIÓN A LA PARTE EJECUTANTE DE LA PUESTA A
DISPOSICIÓN DE DINERO PARA EL PAGO DE QUE SE PRETENDE DENTRO DEL PROCESO REFERIDO

Fecha: martes, 12 de enero de 2021 a las 9:05:10 a. m. hora estándar de Colombia
De: Vargas Bernal Angelica Maria
A: Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali, angelica.gonzalez@lopezquintero.co
CC: laura.pulido@lopezquintero.co
Datos
adjuntos:

image001.gif, 2020-CES-018044 - 76001310501120110093700.pdf, ANA MARIA ESCANDON
TRUJILLO juzgados.pdf, ANA MARIA ESCANDON TRUJILLO.pdf, BBVA Net Cash 38854699 - ANA
MARIA.pdf

 
Señores
JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
angelica.gonzalez@lopezquintero.co y laura.pulido@lopezquintero.co
j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
DEMANDANTE: ANA MARIA ESCANDON TRUJILLO
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG
RADICADO: 76001310501120110093700
PROCESO: EJECUTIVO
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN AL DESPACHO DE LA NOTIFICACIÓN A LA PARTE EJECUTANTE DE LA PUESTA A
DISPOSICIÓN DE DINERO PARA EL PAGO DE QUE SE PRETENDE DENTRO DEL PROCESO REFERIDO.
 
 
Angèlica Marìa Vargas Bernal
Profesional IV.
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
PBX 5945111 Ext. 2019
Bogotá, Colombia

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser uflizada por la
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor
reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La
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respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca
al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la polífca de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como ftular de información para realizar consultas,
pefciones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo,
podrá solicitar información relafva a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección
Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co.
“Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina
203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada confnua”. Las
funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las enfdades vigiladas en forma objefva
y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la insftución. Usted puede formular sus quejas contra la
enfdad con desfno al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina
de atención al público de la enfdad. Asimismo, fene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste
formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la
Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna
formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y
apellidos completos 2. Idenfficación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que
considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora
S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

*20201184093881* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20201184093881 
Fecha: 30-12-2020 

Señores 

JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

angelica.gonzalez@lopezquintero.co y laura.pulido@lopezquintero.co 

j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 

DEMANDANTE:             ANA MARIA ESCANDON TRUJILLO 
DEMANDADO:              NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RADICADO:                    76001310501120110093700 

PROCESO:                       EJECUTIVO  

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN AL DESPACHO DE LA NOTIFICACIÓN A LA PARTE EJECUTANTE DE LA 

PUESTA A DISPOSICIÓN DE DINERO PARA EL PAGO DE QUE SE PRETENDE DENTRO DEL PROCESO 

REFERIDO. 

 

ANGELICA MARÍA VARGAS BERNAL, identificada con cedula de ciudadanía número 1.152.207.207 

y portadora de la Tarjeta Profesional 284.566 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG, 

conforme con la sustitución de poder otorgada por el Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, quien este 

a su vez se le fue conferido poder principal y general por parte del  Dr. LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 

jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por el Ministerio de Educación Nacional mediante 

Resolución No. 014710 de 21 de agosto de 2018 “por la cual se hace un nombramiento ordinario: 

  

HECHOS 

 

1. El día 29 DE DICIEMBRE DE 2020  la entidad ejecutada,  puso a disposición los recursos 

objeto del pago del presente proceso, dando cumplimiento a lo ordenado; no obstante a lo 

anterior, la parte ejecutante no realizó el cobró ante la entidad bancaria, situación que 

provocó que por políticas de seguridad el Banco BBVA realizara el  reintegro del dinero 

depositado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio, por no cobro. 

 

 

2. Es de aclarar al docente, que   luego de la presente notificación, se deberá cobrar los 

recursos ante el Banco, antes del 29 DE ENERO DE 2020, teniendo en cuenta que contado 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

30 días calendario siguientes a la fecha de puesta a disposición, el banco reintegrará el 

dinero a la entidad por no cobro. 

 

3. Debido a la vacancia judicial, el día 30 de diciembre se remitió correo a los apoderados de 

los demandantes a fin de informarles acerca de la puesta y disposición y con el fin que el 

docente reclamara dichos dineros.  

 

SOLICITUD 

 

Solicito muy comedidamente su señoría se sirva dar trámite a la solicitud planteada dentro del 

presente memorial, con lo cual solicito se sirva: 

 

PRIMERO: Correr traslado a la parte ejecutante para que se pronuncie con respecto a la puesta en 

disposición de los recursos.  

 

SEGUNDO Requerir a la parte ejecutante para que realice el cobro directamente en el banco para 

así evitar que se cause un reintegro del dinero. 

  

TERCERO: Requerir a la parte ejecutante para que al momento de cobrar los dineros, informe al 

juzgado allegando los soportes de pago respectivos. 

   

CUARTO: Luego de acreditar el pago, y teniendo en cuenta la liquidación allegada al despacho 

solicito estudie la posibilidad de ordenar la terminación del proceso por pago total  de la obligación, 

teniendo en cuenta el trámite administrativo adelantada por la entidad Ejecutada. 

 

QUINTO: Entregar los títulos que llegaren a encontrar consignados ante su despacho, los cuales 

deberán quedar a favor de mi representada.  

 

SEXTO: Así mismo, solicito se sirva el despacho a levantar todas las medidas previas decretadas y  
oficiar a las entidades  bancarias para el trámite respectivo. 

SEPTIMO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, ordénese el archivo definitivo del 
proceso. 

 

ANEXOS: 

1. Soporte emitido por la entidad financiera de la puesta a disposición de los dineros  

2. Hoja de revisión en la que consta la liquidación realizada por el área de prestaciones 

económicas de la Fiduciaria la Previsora S.A., para el respectivo pago.  

3. Constancia de notificación a los docentes de la puesta a disposición.  

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 

No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co          

 

Cordialmente,  

ANGELICA MARIA VARGAS BERNAL  

_________________________ 
ANGELICA MARIA VARGAS BERNAL  
C.C 1.152.207.207 de Medellín  
T.P 284.566del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG 
Vicepresidencia Jurídica MCalle 72 No. 10-03 Bogotá, Colombia 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


 
 

 
                                                      
 
 
 

  

*20201184093881* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20201184093881 
Fecha: 30-12-2020 

Bogotá DC, 30 de diciembre de 2020 

 

Doctor 

RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA 
angelica.gonzalez@lopezquintero.co y laura.pulido@lopezquintero.co 
E. S. D. 

 

 

RADICADO:  76001310501120110093700 

DEMANDANTE: ANA MARIA ESCANDON TRUJILLO 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DESPACHO:  JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE DINERO PARA EL PAGO DE QUE SE 

PRETENDE DENTRO DEL PROCESO REFERIDO. 

 

ANGELICA MARIA VARGAS BERNAL, portadora de la Tarjeta Profesional No. 284.566 del C.S. de la 

J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, del Doctor LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS, por medio del presente escrito, notifico la puesta a disposición de los recursos del 

pago pretendido dentro del proceso de la referencia para dar cumplimiento al pago de la obligación, 

de conformidad con los anexos allegados en el presente memorial.  

Igualmente pongo en su conocimiento que se deberá cobrar los recursos ante el Banco, antes del 

17 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta que contado 30 días calendario siguientes a la fecha 

de puesta a disposición, el banco reintegrará el dinero a la entidad por no cobro. 

Cordialmente,  

ANGELICA MARIA VARGAS BERNAL  

 _________________________ 
ANGELICA MARIA VARGAS BERNAL  
C.C 1.152.207.207 de Medellín  
T.P 284.566del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG 
Vicepresidencia Jurídica 

 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store 



La presente hoja de revisión, no constituye título ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SU-014 de
2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora.

HOJA DE REVISION

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO : DEPARTAMENTOPRESTACION

OFICINA REGIONAL

FALLO CONTENCIOSO AJUSTE A LA CESANTIA PARCIAL POR REPARACION - P

IDENTIFICADOR 1910309

NRO. RADICACION 2020-CES-018044

FECHA RADICACION 2020-06-13

FECHA RECIBO 2020-06-13

FECHA ESTUDIO 2020-10-01

APELLIDOS ESCANDON TRUJILLO

NOMBRES ANA MARIA

DOCUMENTO  38,854,699 CC

VINCULACION MUNICIPAL

FTE RECURSOS RECURSOS PROPIOS

VALOR LIQUIDADO  6,334,512

ANTICIPOS PAGADOS  0

VALOR A RECONOCER  6,334,512

BENEFICIARIOS DEL PAGO
TIPO   DOCUMENTO NOMBRE BENEFICIARIO              ( % )     PARENTESCO     REPRESENTANTE

CEDUL 38854699 ANA MARIA ESCANDON TRUJILLO  100.00000% DOCENTE  

ESTADO

OBSERVACIONES

MOTIVO CESANTIA PARCIAL :  REPARACION

PLANTEL

ALFONSO ZAWADZKY

APROBADA

EN CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DEL DOCENTE ANA MARIA ESCANDON TRUJILLO CC 38854699
EJECUTIVO RAD 76001310501120110093700 EL CUAL ORDENO: 

JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

MANDAMIENTO DE PAGO GENERADO POR TITULO COMPLEJO EN LA  FECHA 24/09/2013 LIBRO POR
SANCIÓN MORA DIARIA $ 51.250.10 A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DEBIO PAGAR LA
CESANTIA HASTA LA FECHA DE SU CONSIGNACION, POR LAS COSTAS PROCESALES, NEGO EL
RECONOCIMIENTO DE INTERESES, NO HIZO MENCION A LA INDEXACION.

RESOL 878 DEL 21/03/2007

EN LA LIQUIDACION DE CREDITO APROBADA EL 31/07/2020 SE EVIDENCIAN LOS EXTREMOS DE
LA SANCION DESDE 11/01/2007 AL 11/05/2007 EQUIVALENTE A 120 DIAS POR SANCIÓN MORA
DIARIA $ 51.250.10.
COSTAS APROBADAS EN FECHA 12/08/2020

SANCION MORA $ 6.150.012
COSTAS $ 184.500

TOTAL A PAGAR $ 6.334.512

SE CORROBORA CON EL AREA DE EMBARGOS QUIENES MANIFESTARON  NO EVIDENCIAR REPORTE
EN LAS BASES DEL BANCO AGRARIO NI DEL MEN.



La presente hoja de revisión, no constituye título ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SU-014 de
2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora.

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

======================================================

FIRMA DEL REVISOR ( )LINA MARIA RIANO CHAVES

ABOGADO DEMANDANTE: RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA



30/12/2020 Pago Masivo Detalle

https://www.bbvanetcash.com.co/SCOKYOP/kyop_mult_web_pub/index.html# 1/2

 Consulta Pago 
DETALLE DE LA ORDEN

CONSULTA PAGOS MASIVOS

Datos de Cabecera

Cuenta de cargo 00130309000200044964 Nombre emisor FIDUCIARIA LA PREVIS 

Archivo PVT_6527.TXT Importe Total 14,109,853,927 

Ordenes Enviadas 4,077 Importe Pagado 165,533,244 

Ordenes Finalizadas 32 Importe Pendiente 13,944,320,683 

Ordenes Pendientes 4,045 

Datos Pago Masivo

No. de Identificación 38854699 Nombre ESCANDON TRUJILLO AN 

Forma de Pago 1- Pago Efectivo Fecha Alta de Pago 2020-12-29 

Hora de Pago 01.00 Fecha de operación 0001-01-01 

Código oficina pagadora  Fecha Limite de Pago 2021-01-29 

Importe 6,334,512.00 Referencia  

Concepto 1 00000091 Concepto 2 20201228 

Concepto 3 38854699 Concepto 4 Sancion Mora -  pago al unico beneficiar 

Concepto 5 ESCANDON TRUJILLO ANA MARIA Concepto 6 AP221.00012701.3047 

ESTADO DEL PAGO: PENDIENTE 
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https://www.bbvanetcash.com.co/SCOKYOP/kyop_mult_web_pub/index.html# 2/2
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